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a garantizar la conformidad con los Acuerdos de la OMC

Addendum

Conforme a lo indicado en el documento WT/ACC/DZA/14, la Misión Permanente de la
República de Argelia ha transmitido a la Secretaría el proyecto de calendario para la promulgación de
leyes o reglamentos internos destinados a garantizar la conformidad con los Acuerdos de la OMC.
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Acuerdo pertinente de la OMC Disposiciones legislativas o

reglamentarias Observaciones Fecha prevista para la adopción

- Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VII del GATT
de 1994

- Artículo II del GATT de 1994

Aplicación de la reforma del arancel
aduanero:

- Arancelización de todas las
medidas no arancelarias;

- Reducción del número de tipos de
los derechos arancelarios;

- Armonización del Arancel.

Preparación de negociaciones basadas
en el artículo II del GATT de 1994

Julio de 2001 y enero de 2002

Acuerdo de la OMC relativo a la
Aplicación del Artículo VI del
GATT de 1994

Aplicación de medidas antidumping
en cumplimiento del artículo 8ter de
la Ley N° 79.07 de 21 de julio
de 1979, modificada y completada por
la Ley N° 98.10 de 22 de agosto
de 1998, que establece el Código
Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Primer semestre de 2002

Acuerdo sobre Subvenciones y
Medidas Compensatorias

Disposiciones relativas a la aplicación
de derechos compensatorios en
cumplimiento del artículo 8ter de la
Ley N° 79.07 de 21 de julio de 1979,
modificada y completada por la Ley
N° 98.10 de 22 de agosto de1998, que
establece el Código Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Primer semestre de 2002

Acuerdo sobre Salvaguardias Aplicación de medidas de
salvaguardia en cumplimiento del
artículo 8ter de la Ley N° 79.07 de
21 de julio de 1979, modificada y
completada por la Ley N° 98.10 de
22 de agosto de 1998, que establece el
Código Aduanero

Texto de aplicación del Código
Aduanero en vigor

Segundo semestre de 2002
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Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículo 19:  Requisito de uso)

Modificación de la Ordenanza
Nº 66.57 de 19 de marzo de 1966
relativa a las marcas de fábrica y de
comercio

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2002

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(Parte III y artículos 27, 28, 29, 31,
32 y 34)

Modificación del Decreto Ley
N° 93.97 relativo a la protección de
las invenciones

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2002

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículos 14, 57, 49 y 51 a 60)

Modificación del Decreto Ley
N° 97.10 relativo al derecho de autor
y derechos conexos

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2002

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(Sección 4:  Prescripciones
especiales relacionadas con las
medidas en frontera)

Medidas relativas a la observancia en
frontera de los derechos de propiedad
intelectual

Texto de aplicación del artículo 22 del
Código Aduanero en vigor

Primer trimestre de 2003

Acuerdo sobre Procedimientos para
el Trámite de Licencias de
Importación

Régimen aplicable al trámite de
licencias de importación

Establecimiento de un régimen para el
trámite de licencias de importación
aplicable, en particular, a:

- los contingentes autorizados;
- las medidas de salvaguardia;
- las medidas de protección de la

salud, la seguridad, el medio
ambiente, los vegetales y los
animales

Primer trimestre de 2003
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Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos
al Comercio, Anexo 3

Disposiciones en materia de
normalización

Armonizar la legislación nacional con
el Código de Buena Conducta previsto
en el Anexo 3 del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio

Primer semestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículo 35)

Disposiciones relativas al trazado
(topografía) de los circuitos integrados

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Segundo trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículo 40)

Disposiciones relativas al control de
las prácticas anticompetitivas de las
licencias contractuales

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Tercer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículo 39)

Disposiciones relativas a la protección
de la información no divulgada

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Tercer trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(apartado b) del párrafo 3 del
artículo 27)

Disposiciones relativas a la protección
de las obtenciones vegetales

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2003

Acuerdo sobre los Aspectos de los
Derechos de Propiedad Intelectual
relacionados con el Comercio
(artículo 27)

Disposiciones relativas a la protección
de los microorganismos

Armonización con el Acuerdo sobre
los ADPIC

Cuarto trimestre de 2003
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Artículo III.2 del GATT de 1994 Adaptación del impuesto interior de
consumo sobre el tabaco y las cerillas

Armonización con el artículo III del
GATT de 1994 (Trato nacional)

Diciembre de 2003

Artículo VIII del GATT de 1994 Adaptación de los derechos aduaneros Armonización con el artículo VIII del
GATT de 1994 (los derechos deben
ser equivalentes al servicio prestado)

Diciembre de 2003

__________


